
24 de Octubre 2023 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL COLEGIO CUNDINAMARCA 

jprmpalcolegio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

ESTADO CIVIL VIRTUAL. 
 

 ESTADO NRO.  2023-0074 
PROCESO  NRO.  DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO Providencia 

SUCESION  2010-0340  

MARIA TERESA HUERTAS DE 
SÁNCHEZ (ACUMULADA 
SUCESIÓN DE JUAN SÁNCHEZ 
MARTÍNEZ)    

23 OCTUBRE 
2023 

Auto 

Apertura 

Sucesión 

Acumulacio

n Sucesiones   

EJECUTIVO  2017.0244  
BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. JAIME IVÁN POVEDA 

23 OCTUBRE 
2023 

Auto Corre 

Traslado 

Liquidacion 

Crédito 

EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL  2018-0231  

RAMIRO ANTONIO RODRÍGUEZ 
GÓMEZ   FABIO ALONSO RODRÍGUEZ 

23 OCTUBRE 
2023 

Auto 

Inadmite 

Demanda 

REIVINDICATORIO  2021-0009  IRÍAN PERICO GARCÍA JOSEPH DAVID PERICO GARCÍA 
23 OCTUBRE 
2023 

Auto Negar 

la Nulidad 

Propuesta y 

No Reponer 

PERTENENCIA  2022-0047  ANA ISABEL SIERRA DE PRADA 

HERDEROS INDETERMINADAS DE 
MARIANA QUIROGA RODRIGUEZ 
(Q.E.P.D.) Y OTROS 

23 OCTUBRE 
2023 

Auto Tiene 

Por 

Contestada 

la demanda 

y Fija Fecha 

VERBAL   2023-00104  
ADRIANA LISSETTE SPANCHEZ 
LUQUE. JORGE ENRIQUE LINARES Y OTROS  

23 OCTUBRE 
2023 

Auto Admite 

Demanda 

PERTENENCIA  2023-00159  MARIA TERESA CASTAÑEDA 
LEOPOLDINA MORENO DE VÁSQUEZ Y 
OTROS   

23 OCTUBRE 
2023 

Auto Admite 

Demanda  

PERTENENCIA  2023-0161  JUSTINO BAQUERO HERRERA  
JOSÉ ENRIQUE AYALA CABALLERO Y 
OTROS 

23  OCTUBRE 
2023 

Auto Admite 

Demanda 

RESTITUCION DE 
INMUEBLE 
ARRENDADO   2023-0196  

HECTOR ALEJANDRO 
SOLORZANO RODRÍGUEZ  

BERTHA CONSUELO CHACÓN  Y 
OTROS   

23 OCTUBRE 
2023 

Auto 

Corrige 

Auto 

REIVINDICATORIO  2023-0316  JAIME LOZANO ESPINOSA YADIR ALEXANDER BONILLA Y OTROS 
23 OCTUBRE 
2023 

Auto Admite 

Demanda 

PERTENENCIA  2021-0169  
LUIS HERNANDO GÓNZALEZ 
VANEGAS RITA ROJAS TOVAR Y OTROS  

23 OCTUBRE 
2023 

Auto Admite 

Contestación 

Demanda 

        

        
P 

NOTIFICACIÓN: Para notificar legalmente a las partes, de los autos anteriormente anotados, se fija VIRTUALMENTE de conformidad a lo establecido en la Ley 2213 del 
13 de Junio del año 2022. “… Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, y no 

será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva. …”   
 

 
MARÍA ALEJANDRA BENAVIDES JIMÉNEZ 

Secretaria  
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